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Presidencia de la Junta 
Técnica de! Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, Inserta en el B o l e t ín  O f i 
c ia l  d e l  E s t a d o  de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa 
Comisión, dispongo:
' Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
tercera decena del mes actual, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros 
con treinta centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal. =  Fran
cisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente y la solicitud presentada 
por D. Fernando Valverde y 
Camps, Fiscal Territorial en si
tuación de excedencia volunta
ria, se acuerda su reingreso al 
servicio activo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 
del Estatuto del Ministerio Fis
cal.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo acordado se nombra Juez 
de primera instancia e instruc
ción de Puerto de Cabras, en 
las Islas Canarias, a D. Manuel 
Gutiérrez Madrigal, que sirve ei 
Juzgado de Alburquerque, y cu
yo funcionario tomará posesión 
de su destino en el plazo de 
treinta d ías.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 18 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
Francisco U. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido para depurar la 
conducta del Secretario de la 
Audiencia provincial de Santan
der D. Luciano Hernández Mar
tín, se acuerda el sobreseimien
to del mismo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1H de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.“ Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a las 
circunstancias que concurren en 
D. Antonio Esteva Pérez, Juez 
de primera instancia e instruc
ción de Alora, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 
núm. 108, de la Junta de Defen
sa Nacional, se acuerda la sus
pensión de empleo y sueldo del 
referido funcionario y que se le 
forme el oportuno expediente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.“ Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto ei expe
diente instruido para depurar la 
conducta de D. Manuel Diaz 
Cardama, del Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura, se acuer
da su baja definitiva en el Esca
lafón correspondiente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=11 Año Triunfal.—Fran
cisco G- Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración de los

Maestros que figuran en la rela
ción que se Inserta al pie, he re
suelto que dichos señores sean 
repuestos en sus cargos cori de
recho al abono de todos los ha
beres que dejaron de percibir.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937. -  Segundo Año Triunfal. 
= P .  D , El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
* * #

RELACIÓN QUE SE CITA

Moral Andrés Juan, de Cabla 
(Burgos).

Miguel Villa Felisa, de Villar- 
cayo (Burgos).

Romero Armas Lucía, d e ji-  
mena de la Frontera (Cádiz).

Sánchez Sánchez Manuel, de 
Medina de Sidonia (Cádiz).

Chueca Lapeña Petra, de Ei- 
bar (Guipúzcoa).

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José María 
Pont Toullot, Catedrático de 
Historia Natural del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza de 
Lugo, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses a partir de la publicación de 
la presente Orden en el B o l e t ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o , a dicho se
ñor I). José Matia FontTullot, 
e inhabilitarle para el desempe
ño de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.— 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José María Mon
tero Araco, Catedrático del Instl-
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tuto Nacional de Segunda En
señanza de La Laguna, de con
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de no
viembre ültimo y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. José María Mon
tero Araco, e Inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.™ 
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, Docmal Ló
pez Palop, Catedrático déi Ins
tituto de Palma, de conformidad 
con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a ¡ó dispuesto en 
e! Decreto de 8 de noviembre 
ultimo y Ordenes de 10 de! mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo;

La separación definitiva del 
'servicio de don Domac López 
Palop, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.—II Año Triunfal.™?. D., 
El Vicepresidente, Enrique Su
ñer.

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D, Antonio Sán
chez Diana, Encargado de Cur
so dei Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Ronda (Má-, 
iaga), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
de JO del mismo y 17 de febrero

pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio Sánchez 
Diana, o inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1037,—Segundo Año Triunfa!. 
«  la D., ES Vicepresidente, En
rique Suñer.
Sr. Presidente de la Comlsióa 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Eligió de Ma
teo y Sousa, Encargado de Cur
so del ínstituno Nacional de Se
gunda Enseñanza de Ronda (Má
laga), de conformidad con la pro
puesta de ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arrglo a lo 
dispuesto en ei Decreto de 8 de 
noviembre último y Órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto:

La separación, definitiva del 
servicio de D. Eligió de Mateo 
y Sousa, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
culturales y de Enseñanza,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.5=Segundo Año Triunfal,— 
P. O., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Comisión de Obras Publicas 
y Comunicaciones

O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Con arreglo al articu- 

lo 31 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Carteros urbanos 
reformado por Orden de 28 de 
octubre de Í933y dada!a escasez 
acentuadísima de funcionarios 
postales han sido llamados al
gunos de ellos supernumerarios 
con licencia ilimitada al Iniciarse 
el Glorioso Movimiento Salva
dor de España y ios cuales ha
bían hecho su presentación a 
las Autoridades en su debido

tiempo, asimismo se han acep
tado las solicitudes de reingreso 
de otros  ̂ que manifestaron sus 
deseos de incorporarse al servi
cio activo documentándolas con 
certificados de avai.

Por ¡o mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, esta Co
misión, de acuerdo con ¡a pro
puesta de V. I. y con arreglo a 
las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del cartero urbano don 
Elias Guijarro González.

^Dios guarde a V. I. muchos 
años.=Burgos 18 de octubre de 
í937.==Segundo Año Triunfal,— 
P. D., El Presidente, Mauro 
Serret.
Sr. Director de Correos.—Plaza

I l mo. Sr.: Con arreglo al ar
tículo  ̂50 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Correos y 
por ia escasez acentuadísima de 
funcionarios postales han sido 
íiamados algunos de ellos super
numerarios con licencia ilimitada 
al iniciarse el Glorioso Movi
miento Nacional Salvador de 
España y los cuales habían he
cho su presentación a las Auto
ridades a su debido tiempo, y 
asimismo, se han aceptado las 
solicitudes de reingreso de otros 
que manifestaron sus deseos de 
incorporarse ai servicio activo 
documentándolas con certifica
dos de aval.

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, e s t a  
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. I y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del Oficial í .°  D. Ar
turo Escuder Expósito.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1937»— Segundo Año Triunfal. 
—P. D,, El Presidente, Luis 
R. Arango.
Sr. Director de Correos.—Plaza

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el 
articulo 41 del Reglamento de 
funcionarios de 7 dé septiembre 
de 1918 y considerando los méri
tos que alega el solicitante, el 
que saliendo con la Bandera de 
Marruecos tomó parte en varias
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operaciones de guerra, según 
acredita con certificado deF.B.T. 
y de las j, O. N, S- de 'lem án 
«jefatura de Milicias» y habién
dose conferido ei cargo de Se
cretario de la junta Municipal 
de Xauen por lo que se ve pre
cisado a solicitar ia excedencia 
en el Cuerpo de Carteros urba
nos a que pertenece, procede se 
conceda la excedencia volunta
ria y a petición propia a! cartero 
urbano D. Alfonso Martin Du* 
rán firmante de la referida ins
tancia y adscrito a la Adminis
tración Principal de Toledo.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos, Burgos 13 de octubre de 
1937, Segundo Ano Triunfa!. =*» 
P. L)., E5 Presidente. Mauro' Se- 
rrei.
Sr. Director de Correos,

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
A ptitud p a ra  e l Servicio de Es

tado Mayor
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha ser
vido disponer que todos ios jefes 
y Oficiales que terminaron sus 
estudios en la Escuela Superior 
de Guerra y a quienes durante 
esto campaña, sin terminar las 
prácticas reglamentarias, se ha 
concedido, o se conceda en io 
sucesivo ia aptitud para el Ser
vicio dé Estado Mayor, aunque 
disfrutende todos los derechos y 
tengan los mismos deberes de los 
que ya pertenecían a dicho Ser
vicio, se entenderá que no po
seen el Diploma con carácter 
definitivo, sino que su aptitud se 
considera provisional, hasta que 
cuando sea posible, completen 
las prácticas reglamentarias en 
Armas y Servicios y obtengan 
en ellas buena calificación.

Burgos 14 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende ai empleo 
de Sargento provisional de Arti
llería á los Cabos Cándido

Arranz Pérez y Julián Morante
Gutiérrez, pertenecientes al Ter
cer Regimiento de Artillería Pe
sada.

Burgos 13 de octubre de 1937. 
** Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil
Y usté

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y a ios fines dei artícu
lo 3.° de la orden de 23 de no
viembre último (8 . O. núm. 39), 
se promueve al empleo de Alfé
rez; provisional'de Infantería a! 
Brigada, con destino en ¡a Com
pañía disciplinaria, afecta al Re
gimiento Canarias número 39, 
D. Agustín Alegre Ormigo.

Burgos 13 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la orden 
de S. E. ei Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de fecha 
18 de marzo último (B. O. nú
mero 154), se asciende al em
pleo inmediato, con la-antigüe
dad de dicha fecha, al Capitán 
de intendencia D. Carlos La- 
marque Gettne, ocupando en el 
escalafón el puesto anterior al 
del Comandante D. Rafael G ar
rí ica Jiménez, y al Teniente del 
mismo Cuerpo D. Ernesto Ra
majes Aguilera, que ocupará en 
el escalafón el lugar anterior al 
del Capitán D. Manuel Vázquez
j^cUTc!.

Burgos 16 de octubre de 1937. 
=Seglm do Año Triunfal.—El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D estinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Capitán de Infante
ría, Alumno de ia Escuela Supe
rior de Guerra D. Juan Mateo 
Marcos, agr^m do al E. M. dé la  
11A Divisió; ; ra a las órdenes 
del Excir - C .. General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, para prestar ser
vicio agregado a un Estado Ma
yor.

Burgos 14 de octubre de 1937.
Secundo Año Triunfal. =  El

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, pasa destinado ai 6.° 
Cuerpo de Ejército e! Coman
dante de Caballería D. José Olea 
Díaz.

Burgos 11 octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
y a propuesta del Excmo. Señor 
Genera! Comandante Militar de 
Baleares, pasa destinado al Ser
vicio de Automovilismo de aque
llas Islas el personal que a con
tinuación se relaciona:

Caballería
Brigada de Complemento don 

Cayetano Virgiii Mas,
Ingenieros

Brigada de Complemento don 
Arnaldo Garau García.

Sargento D. Joaquín Granados 
jurado.

Idem D. Juau Quetglas Martí.
Idem D. Juan R ocaTerrasa.
Id. D. Remigio Andrés Prieto.
Idem retirado D. Bartolomé 

Ramis Bestard.
Idem de Complemento D. Jai

me Bordov Bauzá.
Idem id. D. Damián Caubet 

González.
ídem id. D. Juan Fábregas 

Bas.
Idem provisional D. José Esta- 

rellas Moneí.
Idem id. D. Bartolomé Coll 

Amengual.
Intendencia

Brigada D. Luis M assanet Mo- 
ragues.

Sargento D, José Juan Garau.
Idem D. Lorenzo Riber Pericás
Idem Reserva, D. Joaquín 

Quintana Pizá.
Burgos 13 de octubre de 

1937 =Segundo Año Tiiunfal. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

■ Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir (los destinos que 
se detallan, los Jefes y Oficiales
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de '.'.tendencia que figuran en la 
siguiente reiacióu:

Comandante D. Manuel San
cho Brased, de la Intendencia 
General, al Ejército del Centro.

Capitán D. Carlos Enmarque 
Geuné, a la Intendencia General.

Idem D. Ignacio Martínez La- 
caci, del 6.° Grupo de Tropas 
de Intendencia, a Pagador del 
Servicio de Control de Cubier
tas, afecto a la Sección de Arti
llería de la Secretaría de Guerra.

Idem D. josé Escolar Barqui- 
nez, á! 6.° Grupo de Trepas.

Idem D. Santiago Roldán Ls- 
püente, a las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Teniente D. Nicolás Martínez 
Sánchez de Albornoz, al Ejérci
to del Centro.

Idem D. E rn esto  Rama jos 
Aguilera, al Parque de Intenden
cia de Burgos para el Servicio 
de Vestuario.

Burgos 13 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yeste.

M andos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de la Agrupación de Cazadores 
de Melilla ai Coronel de Infan
tería, habilitado para ejercer el 
empleo de General de Brigada, 
Excmo. Sr. D. Maximino Barío- 
meu González Longoria, que 
continuará con el mando que 
actualmente desempeña.

Burgos í8 de octubre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la  
Patria.

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Oficiales que 
a continuación se relacionan, y 
en las condiciones que en cada 
caso se expresan:

Comandante de Infantería, 
Jefe dei 5.° Batallón del R egi
miento de Infantería Mérida nú
mero 35, D. Adolfo Sobrino So- 
telo, herido «menos grave» el

día 24 de agosto de '1936, osten
tando el empleo de Capitán, en 
La Estrada (Asturias), invirtió»- 
do en su curación 34 días, y he
rido nuevamente, también «me
nos grave», ei día 15 de octu
bre del mismo año de 1936 en ef 
Escampiero (Asturias), siendo 
también Capitán, inviniendo por 
esta segunda herida 53 días en 
su curación y comprendido- por 
cada una de ellas en ei aparta
do a) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Se concede a este 
Comandante la Medalla de Su
frimientos por la Patria por la 
primera de fas heridas recibidas 
y por la segunda el derecho a! 
uso de un pasador sobre la cinta 
de la condecoración con la co
rrespondiente inscripción, sin 
pensiones, por renuncia expresa 
qu<- hace de ellas el interesado 
en beneficio dei Tesoro Na
cional.

Co mandante de Infantería, con 
destino en la Sección de Conta
bilidad de la Comandancia G e
nera! de Canarias, D. Félix Diaz 
Diaz, herido «grave» ei día 27 
de febrero último, ostentando el 
empleo de Capitán, en el Olivar 
de Nevades (Jarama), invirtien- 
do en su curación 180 días e in
cidido en e! apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de í 921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir las canti
dades siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
2 700 pesetas y por la indemni
zación, por una sola vez, con la 
mejora señalada a su estado de 
casado cuando fué herido, 4.500, 
haciendo ambas un total de 7.200 
pesetas.

Capitán de Artillería, con des
tino en el Regimiento Ligero nú
mero 13, D. Marceliano López 
Gómez, herido «menos grave» 
ei día 27 de julio de 1936 en e! 
frente del Jarama, Inviniendo en 
su curación 35 días e incluido en 
el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). Le corres
ponde percibir por la pensión 
diaria a esta concesión ia canti
dad de 525 pesetas.

Capiíáií de Infantería, con 
destino en ei Regimiento de in
fantería MérúUi número 35, don 
Antonio G óm ez  Serapio, herido

«grave» el día 31 de jallo de 
1936, durante ¡a ocupación de! 
Sanatorio de Tablada (Guada
rrama), continuando actualmente 
en curación e incluido en el 
apartado e) de! artícele 6 . a de ia 
Ley ¿c 7 de jjfdíG ds íCL L-. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será de 15 pe
setas diarias que percibirá desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta 
para e! servido, sin que en nin
gún caso pueda exceder su dis
frute de dos años, y que perci
birá en la forma prevenida en e! 
número 3 ce la orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa de 
dicha pensión y de la indemni
zación de 3.000 pesetas que, In
dependientemente de aquella y 
por una sola vez, le corres
ponde.

Capitán Médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con destino 
en el Grupo de Sanidad Militar, 
de la Circunscripción Oriental de 
Marruecos, D.. Manuel Bugallo 
Pita, herido «menos grave» el 
día 12 de febrero último cuando 
prestaba servicio en el 7.° Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núme
ro 2, en el paso de! Río Jarama, 
ínvirííendo en su curación 86 
días a incluido en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C . L, núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen-. 
sión diaria anexa a esta conce
sión 1.290 pesetas y por la in
demnización por una sola vez 
375, haciendo ambas un tota! de 
1.665 pesetas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
número 2, D. "Justó Rodríguez 
Martínez, herido «menos grave» 
ei día 17 de noviembre de 1936, 
ostentando el empleo de Tenien
te, en Oviedo, ai sofocar el In
cendio de un polvorín, produci
do por el fuego enemigo, invir- 
iieudo en su curación 70 días, 
e incluido en ei apartado b) del 
artículo 5.° de ia Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. número 273). 
Le corresponde percibir las can-' 
tidades siguientes:- por ia pen - 
síón diaria anexa a esta conce-’
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sfón, 2.OSO pesetas, v? por la 
indemnización per una sola vez 
250, haciendo ambas un total 
de 1.300 pesetas.

Capitán de . infantería, con 
destino en la Legión, D. Félix 
Rafael Paredes Camino, herido 
«grave» el día 23 de julio de 
1936, en ei Aito del León, os
tentando el empleo de Teniente, 
invistiendo en su curación 103 
días, e incluido en el apartado 
e) de! artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de S921 (C. L. número 
273). Le corresponda percibir 
¡as cantidades siguientes: por !a 
pensión diaria anexa a esta con
cesión, 1.545 pesetas, y por la 
indemnización por una sola vez, 
2.000, haciendo un total de 3.545

Capitán de infantería, con 
destino en la 2.a Bandera del 
Primer Tercio de la Legión, don 
Isaac Rivera Nos, herido «gra
ve» el dia 27 de agosto de 1936, 
ostentando el empieo de Tenien
te, en las operaciones sobre ia 
Ermita de San Marcial (Irún), 
invirtiendo en su curación 158 
días, e incluido en el apartado 
e) dei artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. núme
ro 273). Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria anexa a esta con
cesión, 2.370 pesetas, y por la 
indemnización por una sola vez 
con la mejora señalada a su es
tado de casado cuando fué he
rido, 3.000, haciendo ambas un 
total de 5.370 pesetas.
. Capitán de Infantería, con 
destino en la 1.a Media Brigada- 
Bandera de ¡a 3 .a Brigada Mix
ta, D. Angel Ruiz Gregorio, he
rido «grave» el dia 4 de enero 
último, ostentando eí empleo do 
Teniente, en las operaciones 
efectuadas para ia toma de Po
zuelo (Madrid), continuando ac
tualmente en'euraeión, e incluido 
en el apartado e) del artículo 5 .° 
de la Ley de 7 de julio do 102! 
(C. L. número 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
15 pesetas diadas desde el día 
en que fué herido hasta la lecha 
en que sea dado de alta para eí 
servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute de 
dos años, y que percibirá en la 
forma prevenida en eí número 3 
de la Orden de esta Secretaría 
d© 8 efe

dosíL ai ser dado de alia, una 
liquidación completa de dicha 
pensión y de U indemnización 
de 2.000 pesetas, qae por nina 
sola vm  lo corresponde.

Teniente de Caballería, habi
litado para CnpttóR, je fe  de la 
Id  Dardos-, i «o M Mílleia Naeio- 
na¡ de P. E.T., y de ¡as j .O .N . S. 
D. jo rga Cavero Cavero, herido 
«grave» eí día 10 de agosto de 
1936, en Alsnudévar (frente de 
Huesca); invirtiendo en su cura
ción 43 días e incluido en el 
apartado d) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 720 pe
setas y por la indemnización, 
por una sola vez, 1.500 haciendo 
ambas un total d e 2.220 pesetas.

Teniente de Artillería, con des
tino en ei Regimiento de Artille
ría Pesada número 1 D. Joaquín 
Cañas Castillo, herido «menos 
grave» ei dia 18 de abril último 
eu el Cerro de Mulba, Sector de 
Peñarroya (Córdoba), invirtien
do en su curación 86 días e in
cluido en el apartado b) del ar
ticulo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir las canti
dades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión i .  290 pesetas y por la in
demnización, por una sola vez, 
250, haciendo ambas un total de 
1.540 pesetas.

Teniente de Infantería, del 
Regimiento Infantería Zamora 
número 29 D. Francisco Escuer 
Casanovas, herido «grave» el 
día 2 de marzo último, en la po
sición de San Claudio (Asturias), 
continuando actualmente en cu
ración e incluido en el apartado 
c) del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión sqrá do 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que rué 
h»rido hasta el día en que sea 
dado de alta para él servicio, sin 
que en ningún caso pueda exce
der su disfrute de dos años y 
que percibirá en la forma preve
nida en el número 3 de Sa Orden 
de esta Secretaría de Guerra de 
8 de junio último, practicándose 
al ser dado de alta una líquida- 
cid® ebUpM o uG d isfe  p@i“

glón y  de !a indemnización de 
8.000 pesetas que, independien
temente de aquella, por una sola 
vez y con! la mejora señalada a 
su estado de casado cuando fué 
herido, le corresponde.

Teniente de Infantería, con 
destino en el Grupo da Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 4 D. José María, de Paz 
Maeso, herido «grave» el día 26 
de febrero último en la defensa 
de la posición de «El Cascajal 
Negro» (Granada), invirtiendo 
en su curación 69 días e incluido 
en el apartado e) de! artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 1.020 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, con la mejora 
señalada a su estado de casado 
cuando fué herido 3.000, hacien
do ambas un total de. 4.020 pts.

Teniente de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número 4 D. Anselmo del Olmo 
Mora, herido «grave» el día 5 
de marzo último en la loma «Ga
llego» (frente de Asturias), invir
tiendo en su curación 88 días e 
incluido en el apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 278). Le 
corresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
1.320 pesetas y por ia indemni
zación por una sola vez, con la 
mejora señalada a su estado de 
casado cuando fué herido, 3.000, 
haciendo ambas un total de 4.320

Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento Infan
tería Mérida núm. 35 D. José Co- 
beío Diez, herido «menos g ra
ve» el día 21 de septiembre de 
1936, en la ocupación de La 
Moriera, Grado (Asturias), Invir
tiendo en su curación 103 días e 
incluido en el apartado b) del ar
tículo S.u de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Es
ta concesión se hace sin dere
cho a la pensión e indemniza - 
ción que íe corresponde, por re 
nuncia expresa que hace de ellas 
el interesado en beneficio de! 
Tesoro Nacional.

Teniente de Complemento de 
Maifefes oon destino o® ©t fe*
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gimiento de Infantería de Mon
taña Milán número 32 D. Diego 
Sánchez Eguibar, herido «menos 
grave» el día 26 de febrero últi
mo, ostentando el empleo de Al
férez en la posición de L aT en - 
derlna (Oviedo), continuando ac
tualmente en curación e incluido 
en el apartado b) del artículo 5." 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Esta conce
sión se hace sin derecho a la 
pensión e indemnización que le 
corresponde,por renuncia expre
sa que hace de ella el interesa
do en beneficio del Tesoro Na
cional.

Teniente de Complemento de 
Artillería, agregado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas número 5 D. José Ma
ría Dávíla Valverde, herido «gra- 
ve»!el dia 25 de noviembre de 
1936,¡ durante la toma de la Ca
sa Cuartel de la Guardia Civil 
del Palacete de la Moncloa, con
tinuando actualmente en cura
ción e incluido,en el apartado e) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio dé 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per- 

•clbirá en la forma prevenida en 
el número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 1.600 pese
tas que, independientemente de 
aquella y por una sola vez le co
rresponde.

Alférez legionario del Primer 
Tercio de la Legión, D. Jorge 
Von Chevesco Rosse, herido 
«menos grave» ei dia 11 de mayo 
último en el frente de Toledo, 
ínvirtiendo en su curación 38 
días, e incluido en el apartado 
a) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C . L. número 
273). Le corresponde percibir 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión, la cantidad de 
570 pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, con destino en el Regi
miento de infantería América 
número 23, D. Luis Emilio Fer
nández Puig, herido «menos

grave» el dia 16 de mayo último 
durante las operaciones realiza
das en el Sector de Amorebieta 
(Vizcaya), invirtiendo en su cu
ración 75 días, e incluido en el 
apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta eoncesión, 1.125 
pesetas, y por la indemnización 
por una sola vez, 200, haciendo 
ambas un total de 1.325 pesetas.

Alférez de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infan
tería Bailén número 24, D. Juan 
Sanz Aguirre, herido «grave» el 
dia 9 de enero último, en la po
sición de Paradores de Bricia 
(frente de Santander), continuan
do actualmente en curación, e 
incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el dia en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dado de 
alta, nna liquidación completa 
de dicha pensión, y de la indem
nización de 2.400 pesetas que, 
independientemente de aquélla, 
por una sola vez y con la mejo
ra señalada a su estado de ca
sado cuando fué herido, le corresponde.

Alférez-Alumno de la Acade
mia de Infantería, con destino 
en la 3 .a Bandera del Primer 
Tercio de la Legión, D. Angel 
Valero González, herido «gra
ve» el dia 21 de febrero último, 
durante la toma de la posición 
de «Agullero* (Asturias), conti
nuando actualmente en curación, 
e incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué heri
do hasta el día en que sea dado 
de alta para el servicio, sin que 
en nigún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per
cibirá en la forma prevenida en

el número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa 
de dicha pensión y de la indem
nización de 2.400 pesetas que, 
independientemente de aquélla 
por una sola vez y con la mejore 
señalada a su estado casadocuan 
do fué herido, e corresponde.

Alférez-Alumno de la Acade
mia de Infantería, con destino 
en la 4 .a Bandera del Prime: 
Tercio de la Legión, D. Fernán 
da Aguirre Arana, herido «gra
ve» el dia 19 de noviembre de 
1936, en la Casa de Campo (M a
drid), continuando actualmente 
en curación, e incluido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta la de su 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa 
de dicha pensión y de la indem
nización de 1.600 pesetas que, 
independientemente de aquélla 
y por una sola vez, le corres
ponde.

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal.=EI General 
Spcretarin. Germán Gil Yuste.

Pensiones
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De
creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1936, y Orden de 21 de 
marzo del actual ( B o l e t in e s  Ofi 
c ía l e s , números 51 y 154), ha de
clarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con D .B Car
men de Mendoza Feijoo y ter
mina con D.a Bernarda Herróez 
Hernández, cuyos haberes pasi
vos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.

Burgos 11 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfa!.=El General 
Secretarlo, Germán Gil Yuste.
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R E L A C I O N

Nombr es  de los inu-resados
Pm'f'níPHco 

con ios 
causantes

Anuo, Cuerpo 
O UllicÍMít U (||10 
per te nocí un los 

c  uis.-t’.iíes
C l a s e s  y nombres  de los ca us a nt es

D.a Carmen de Mendoza Feijoo. Huérfana , .  .

i

i

Inválidos . . . Corone!, D. Juan de Mendoza Arias . . . . . . . .

Enriqueta Bascuas Z o g r i ................. I de ni • , . Infantería . • • Id , D. José  Bascuas Rizo ..................................

María deí Pila.-  Rodríguez R e a l . . Idem . .  * Armada. . . . Operario 2 . a Maestranza, D. Teodor# losé Rodrigue?, l a n d r o v e . . . . . . . . . .

Felisa Poch An’/ a . ................... ..  , . .  ¡Huérfanas . , 

Huérfana , .  .

I d e m ..............

Idem........... ......

Astrónomo Jefe  1 .a, D. Manuel Poch Daniel!..

Tente. N a v i o  1 . a , D. Juan íribarren O iazarra . . 
Teniente, D. José Martínez D ía z ................. ...

M .a de la Pr d a c i ó n  p o c h  ArizaJ 
Alaría Iribar Jim énez. .........................
Carmen MarP cz Jaurrieta.............. Idem . » , »

Josefa Exírem ¿a García Viuda . . Infantería . * . Alférez D. Miguel Serrano A ran d a . ..................
M a r í a  Fuentes L ores ................. ... Idem . . . ínf.a Marina. Capitán, D. Tomás Llorel P é re z .................

María L u i s a  Pery Lazaga.................
A n a  Gotera B iañ os.............................
J o s e f a  V e r d ú  Peldró.

Idem . .  • 
Idem . .  
Idem . . ,

A rm a d a , . . . .  
Música . . . . .  
Of. Miitares .

Id. de Navio, D. Guillermo Bulrón L in a r e s . . .  
Músico M. de 1.a, D. Antonio Bustelo Basadre. 
Oficial 1.°, D. Diego Navarro M acía .................

Asunción Ingeimo de ¡as Heras . ,
Eíisa Domínguez Unceía...................
Carmen Domínguez Ingeimo..........

D, Germán Domínguez In g e im o . . . .
Luis Domínguez Ingeimo............

D.a Asunción Domínguez Ingeim o.. . 
Teresa Domínguez In g e im o .. . . . .
Isabel Domínguez Ingeimo . . . . .

; D.  Pablo Domínguez Ingeimo ................

Idem . . . 1

¡tluérfasos . .|

|

^Caballería . . Comandante, D, Germán Domínguez Sánchez Bordona . . . . . . .

D . a Trinidad Crespo Alonso ....................
mOOif’ f w  n rr Al Anr O a 1 a ? • » *

Viuda . .i Infantería . . . Suboficial, D. José González B e ja ra n o . . . . . .

B aria  Amalia Hartincz de Villa M an í-- de V i l l a . . . 1
Huérfana. . .  * 

Knérfanas . , Idem a. . . . . . Coronel, D. Federico Martínez de Villa y Calvo 

Comdte., D. Fernando Caturla G o n z á le z . . . .  

Capitán, D. León Rodrigo del Rey ....................

l o a  Martínez do Villa Martínez de Villa,. , .............1
Angela Sainz E c h e n iq u e ......................
M . a de las Virtudes Moya Bernedo.

Viuda . .  
Idem . .  . i

Idem . . . . . . .

‘Idem . . . . . . .Nicanora Rodrigo D í a z . . . . . . . . . . . . . . . . .
M  a del Carmen González Garmilla'
Josefa González Garmiiln , . . . . . . . . . . . . 1
Purificación Herrera Escríbese . . .

'! Dolores Ramos Letrán, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i . Mercedes Zumárraga Aragón . . . .
! Carmen Ormaechea O r e g u i . . . . . . . . . . .
j: María Teresa Bona Mancebo
j! Aurea López Arana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
; Julia Ccrrato García de P a r e d e s . .
i Mari» de Lourdes B áaete-P an tar Gar c i a . . . . . . . .

Dolores de la Cierva M irand a . .  .
Canuca Hidalgo de Quintana Tornos. . . . . . . . . . . . . . . .
María Gloria Sol G óm ez-PaÜ eíe. . 
M.a de ias Mercedes Gi! de Arnáez. 

i María Teresa Rodríguez Rom ero..

llnéríans. , . 1 

Huérfanas . .

Viuda . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem .. . .  
Huérfana . ; . 
Viuda . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . <. 
Idem . . .
Huérfana. . . 
Viuda . .  
Idem . . .

Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .
Artillería. . . .
Idem . . . . .
Intendencia .. 
Artillería ... . .  
Guardia civil. 
Infantería. . , .  
Guardia civil.
Armada...........
Ing enieros .. .
Idem.................
Infantería. . • 
I d e m ...............

Id., D. Victorino González S e d a ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id., D .  Manuel Ferias del C a s t i l lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento, D. Manuel Fernández G ó m ez . . . . . . . . . .
Comandante, D. Gabriel Echánove Z a b a la . . .
Capitán, D. Cándido Madroñei Elorza . . . . . . . . . . . .
Teniente Coronel, D .  Fernando Bona V a l le . .
Teniente, D. Feliciano Ramírez Bárcena..........
Capitán, D. Antonio López R o b le s . ....................
Id., D. Antonio Mario Alcázar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Id. i<¡ (V u s ía , 9 .  Antonio de Aiunsütegai Rodr í gue z . . . . . . . . . .
Capitán, D. Raimundo Herraiz L l ó r e o s . . . . . . . . . . . .
Teniente Coronel, D. Rogelio Sol Mestre . . .  
Teniente, D. Luis García D o p ic o . , . . . . . . . . .
Id., D. Manuel Freixas P u j a d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Q U E  SE C I T A
Pensión 

anual que se Gobierno /V' "H. ■ 
o Antoi íd.id Leyes o

Fecha ftii que 
debe empezar ai abono Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa-ft*nf!nrín ¿mi mía Iao

RESIDENCIA DE LOS INTERESA Ú0¡¡ i
- .... - .... - ....  1

i.*0
iles concede quc'debe dnr 'co que se lea 

a plica
?L

Ptas. Cts.
nocimiento » los 

Interesados Día Mes | Año
F/*UlU tu v3U qo 4v2o

consigna el pago Pueblo Provi-c.ia
d*
i

1875

1725

445

SO ren se  . . .  .<

G ra n a d a .  . . .  

Bop. Marítimo El Ferrol j

‘royeCfeO de Ley 
k  20 do mayo k  
1802 . Ley <b; 
Presupuestos de 
25 de janio de 
1864

R, 0. de 17 de fe<

27

22

14

1

Abril . . • 

N o v b r e . . .

1937

1934

Orense . c ..........

G ranada  ............

R ib a d a v ia . . . . .  

G r a n a d a ............

O ren se  , . .  

G ra n a d a  . .

A

Bkoro de 1855, 
Ley de 30 de julio 

do 1DÍ4.
!

Abril . . . . 1937 La C o ru ñ a ......... La Graña (El Ferrol).. . La C oruña .

2000
5000
838*33
750

1500
■

3250
1687*50
1875

Dcp. Mtn ílimo doCádizj

Coio.® Marina Sevilla.í 
N a v a r r a ..........,

M á l a g a ..........j
Dep. Marítimo de C//ki

Jelfim '

Regiamente del 
Montepío Militar

13

27
15

17
22

27

E n e ro  . . . 1936

1936

Cádiz ................... C á d iz . . . . ,  • >. * C á d iz . . . . . c

J u l io ..........
Abril . . . .

Sevilla. Utrera . Sevilla. . . . Ch 
D .1937 N a v a r r a , . . . . . . O lite N a v a r r a , . .

Decreto de 22 de 
enero de 1024

F e b r e r o . .  
S e p í b r e . . .

D i c b r e . . .

1937
1935

M á l a g a ..............
C á d iz ...................

Pizarra  . . . . . . .
San  F e rn a n d o  .

C á d i z . . . . ..........

M álaga  . . .  
C ád iz

(lí. 1). núm. 20)
Decretos de Ha

cienda do 6 de 1936 
1936

ídem , . . . . I d e m ..........
Campo do Ci¡„ ollar. A 
La C o r u ñ a . . .  i

j

! mayo y 7 de 28
14

ju n io  . . . .  
Idem . . . .

Idem . . . . ,  6 . . . A lgec iras . . . . . . Idem . . . . .
i agosto de 1031 
: (J)D 00. núme

ros 101 y 177).

1937 La C o ru ñ a ......... La C o ru ñ a  . . . . La C o ru ñ a .

j

J

2375

í i 1 |

S a la m a n c a .,

Idem Ib . Es
tatuto de lases 
Pasivas del Es
tado do 22 de 

i octubre de 
1026.

30 E nero 1936 S a la m a n c a ......... S a la m a n c a  . . . . S a lam an ca . E

!

976*66

; 3000 
i! 2250
; / í  8.75
'f

1500

i
Idem . . . . . . .

Sevilla . . . . .

8

1

6
11

29
i 9

14

D icbre . . .  

F e b r e r o . .

1936

1937

Idem ¿ • Idem . . . . . . . . . I d e m .......... f

GS e v i l la ............ . . U suna  .......... S e v i l l a . . . .

Z a ra g o z a  . . .  

N a v a r r a ..........

Estatuto do Clase? 
i Pasivas del Es

S e p í b r e . .  

Ju n io  . . .

Idem  . . . .

1937
1937

1937

Z a ra g o z a . . . . . . Z a r a g o z a ............ Z a r a g o z a . .  

N a v a r r a . .  •Idem • P a m p lo n a ........... H

B urgos ............

tado de 22 de oc
tubre do 1926, Burgos . » • . . . . M ah am u d  . . . . B u r g o s . . . .

C á d i z , . . . .  
C ó rdoba  . .

I

: 1875 
\ 1125 
1 2250
i

C á d i z . . . . . . .
C ó rd o b a .  . . .
Alava • «• • i

D icbre . . .  
Ju lio . 
F eb re ro  . .  
S e p t b r e . , . 
Enero . . . .  
Sep tb re  . .  
O c t u b r e . . 
S e p tb re  . .  
A g o s t o . . .  
Idem  . . . .  
D i c b r e . . . . 
O c t u b r e . . 
A g o s to . • •

1936
1936
1937
1936
1937 
1936 
1936
1936
1937 
1936 
1936 
1936 
1936

Cádiz • .  
Idem . > • *. e , , .

S an  F e rn an d o  . 
C ó r d o b a ............

•27
1
1

Alava Vi t or i a . . . . . . . . Alava,
Idem . . . . . .  J
B urgos „,

ídem ...............«. Idem Idem .i
i S a n ta n d e r  . . . .

Idem . . . ------
Málaga . . . . . . .
G u ipúzcoa  . . . .
Idem .............• * •

B u r g o s .............. B u r g o s . . . .  
S a n t e n d e r . 
M álaga 
B urgos  . .  
G u ip ú zco a  
I d e m ..........

1 S a n t a n d e r . . .  
M álaga  . . . . .  
Burgos . . . .  ¿ 
0,aM»mfl 8. Sohstikj
G u ip ú z c o a  . .  
B u r g o s . ; . . .  ,| 
La C oruña  . .  
C á d i z . . . . . . .i

Art, 2,° del De 1
i

Reinosa. . . . . . .
M álaga . . , ,  ,

1 (1)
creto núm. 02, 

) de 2 de diciem

X
1
1

. í

Briv iesca .
San S e b a s t i á n . .

bre 1936 (B. 0. Idem . . .  . . . . » I d e m .............. .. •
1 del E, núm, 51) * A 

1 B u rg o s . . . . . . .  . B u r g o s , . . . . . . . B u r g o s . . . . JX
1
1

La C o r u ñ a ..........
¡Cádiz............... ..

La C o r u ñ a ..........
Jiru d« 1» fasta».'. .

La C o r u ñ a . 
Cádiz •«• • •
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Nombres de los Interesados
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo o Unidad a que 
pertenecían loa 

causantes

\
Clases y nombres de los causantes

D .a Caridad Moreno P érez .. . . . . . . V iuda... Armada......... Teniente de Navio,- D. José Nieto Antúnez ..
Id D Francisco Rosado Domínguez . . .  .Josefina Aznar Ardois . . . . . . . . . . Idem . . . Idem . . . . . . .

María Garrido García.................. Idem . . . Infantería . . . Comandante, D. Julio Escuin Lois.....................
Capitán, D. Justo Pérez Almendros. .............. *
Guardia 2.°, D. Fernando Pujol Domingo . . .  
Sargento, D. Sisebuto Santidrián Santidrián..
Guardia, D. José Torres T orres......................
Capitán, D. Modesto López Clavo

Aurelia Villanueva S áez ................. Idem . . . Guardia civil
Concepción Domingo Vinués . . . .  
Gregoria Pérez Pérez......................

Madre . .  
Viuda. . .

í d e m ..........  .
Id em ........... ..

María Mari Tur.......................... .. Idem . .  • Idem
Germana Marino V elázquez......... Idem . . . Infantería. . . .
Manuela Espinosa Sabariego . . . .  
Juana Bejnrano Jándula ..................

Idem . . .  
Esposa.. 
Idem . . .

Id em .............
Guardia civil, 
Ingenieros.. .  
Infantería . . .  
Idem

Teniente, D. Aurelio Poyato López................
Guardia 2 D Dieizo Avalos Vico . . . . . . . .

Ramona Pérez Gutiérrez . . . . . . . . Capitán, D. Angel Sevillano Cousillas...........
Teniente Coronel, D. Juan Laverón A gut....
Id., D. Luis Montes R an z.................................
Id., D. José Ramón Llorens Tordesillas........

Canitan D. Teodoro Vives Camino................

Carmen Calvo Conejo.................... Idem . . .  
Idem . . .María Laroder Lamaigenere . . . . .

Luisa Torrejón Montero............. .... Idem . . . Idem ......... ....
Carmen Vives S o tera s....................
Mana Teresa Vives Soteras........... H ijo s. . . 1

E sposa.. 
Idem . . 
Idem ■ • 
Idem . . .  
Idem . . .

Idem ..............
D. Teodoro Vives Soteras------------ '
D .a Manuela Esperanza R odríguez..

Blanca Arana Churruca.................
Angeles Menéndez iglesias.........
M.a del Carmen Zatarain Lorenzo. 
María do ia Toncopción García Oabozas ..................

Intedencia. . .  
Ingenieros..
Idem ...........
Aviación. . . .  
Artillería 
C. Jurídico... 
Infantería.. . .  
Guardia civil. 
Idem .............

Teniente, D. Antonio Quiñones Robles..........
Capitán, D. Luis Azcárraga Pérez-Caballero.
Sargento, D. Ambrosio Santos Jiménez.........
Teniente, D. José Molina Castigliones . . . . .  
Comandante, D. Mariano Rodero Holgado .. 
Auditor 1.a, D. Eustaquio de Velasco Escalera.
Brigada, D. Esteban Duque Ama!. ..............
Guardia 2.°, D. Bernardo Borinaga Orinain.. 
Id D Agustín Noguerales T o r iia ............ .

María Fernández Ferrin........... Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .

Encarnación Martínez Jurado . . . .  
Eustaqnia Beltrán do Horedia y Apodaca. . . . . . . .
Dionisia Varas Bello........... ............ Idem . . .

Jesusa Fontanilla Pérez ............. V iuda...

Idem . . .

Idem . . .  
Idem . . .

Carabineros .

Infantería . .

Guardia civil. 
Inf.aMarina. 

[infantería.. . .

Teniente D. lerónimo Calzada Ca&ide..........

Eulogia Díaz Calderin . . . . . . . . .

| V i A I V ti Iv  | Im/ | J v i  W V/ * 4L* (~4 V1W WM w • ■ * • ■ •

Canitán D Isidro García G óm ez.. • • *.»• • •

Angela Caño C am pistro............. .. , Suboficial, D. Floripe Sánchez González.. • •
Capitán, D Manuel Pérez Martin....................
Soldado, Joaquín Marcelo Martin Herráez • •

Leonor Gatica Bermans.........
Bernarda Herráez Hernández M adre..

O B S E IR V  A -

(A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D ,a A n to lin a  Feljóo de Men
de 1902 (D. O. número 331).

(R) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida, por acu erdo del Consejo Supremo de Que 
de julio;1 de 1929, en cooparticipación con sus hermanos D. José María, D .a Angustias y D.a Josefa, todos

(C) Se les transmite ia pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Dolores Ariza Quintana 
1917 y elevada su cuantía por resolución de dicho Alto Cuerpo, de 3 de octubre de 1930. La percibirán por 
do la, sin necesidad de nuevo señalamiento.

(Ch) Se le rehabilita en la pensión que ie íué concedida por acuerdo del Consejo ‘Supremo de
(D) Se ie rehabilitaren la pensión que le íué concedida en 81 de agosto de 1920 (D. O. número 

deaada por la Les7 de Presupuestos áe 1929, en su artículo 64.
{!') Le corresponde percibir e la viuda la mitad, de la pensión concedida y la otra mitad, por MJn 

percíb-j. acrece?-i la d* <o‘. ’•„ „ que sigán conservándola, sin necesidad de nuevo señakf's 
h í tm  A; 12 ti  y t .°  'lo agosto de 1951, íecuoc en que respectivam ente irán llegando a su m a y o ría  de edad. ;|

(F) Vi ov'n.’i de concesión Le i-tmién « la viuda,. (Je fecha 31 de mayo último (B. O. núm. 226), | 
eibir, a'paiiir Le ia ¿'.ch .. de esta recüüjacióií, solamente k» dos terceras partes de ia misma, o sean 651,11 | 
de su represeütante legal. 1
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Pensión 
anual que se les conced

Gobierno Militar o Autoridad VLfcyes o Reí'lninentos que se les aplica

Fecha en que: debe empezar el abono | D cí o g a c i ó n d e H a- 
\ ciencia, Cuerpo o Pa- ¡ gudm m en que se les j consigna el pago

K.ES?«KEc;01 m  IOS IMJKRESflftOS o

que debe dar co- w
Ptas. Cts.

i uocimíento a. los interesados Dia Mes Año Pueblo Provincia 1
;
liq, lartíkc áo Cáüiz
Idem
Cá d i z .

1
i
Septbre .. 
Idem . . . .  
ídem . . .  9

193G
í
C ád iz . <.. i a • o» Cct'-‘a o r ( Ccdiz 8e#«

1 1936 Idem « 8. a ■ *« . . C ád iz . . . . . . . . .
San Fernando .

idem D P a a
f Ár t .  8.a M De- i 1936 ídem . .  > • o « •  • • ídern * « a p •

c's'̂ o p <vg (Ó 1 Idem 6 • . . 1S36 Badajoz. * . .  „ a . B ad a jo z .. .  
Z aragoza .. 
V izcaya , . .  
Rcl.c?ires.... 
¡B urgos,, . .  
C ó rdoba. .
iJaén. . . .  .

1 ( i ) Z a r a g o z a , , ,  » 
Vizcaya 
Palma de M .a! 
Burgos. 
Córdoba 
Idem . « . .  ■. P

” *•'*5
> tic 2 tío diciera-

ko m  (i?, o,
1 del i. üftía. Sí)

-1
1

O ctubre., 
S ep tb re .,  
Idem . . . .  
E n e r o . . .  
Septbre. . 
A gosto ..»

1936
1936

Zaragoza . . . . .  
Vizcaya» 0. » . . ,

Z aragoza .. . . . . .
Bilbao * s o o B« s o

1
1
1

1936 Baleares Ibiza .
Roa de Duero,.
PíuCna» C „ 0 0 6 r O 1j

1937
1936
1936

B urgos..
Córdoba

1 Paga M, likB^OJjéráío.
1 ÓCm ■ •■tifliat »

Porcuna
Cádi z»»* -. * • 1 ídem • « . . 1936 San Fernando . 

Ceuta . . . . . . . .
San Sebastián. „ 
ídem • e p . «•«■«

Cádiz . . . .
Ceuta . . . . . . .
G u ipúzcoa..» 
ídem . . . . . . .

1 ídem . . . .  
Idem . . . .  
Octubre. .

ídem . . . .

Agosto. . .  
ídem . . . .  
Septbre . .  
Agosto. . .  
N ovbre... 
Agosto . .  
Idem . . . .

1936 Idem Idem . . . . .
1
1

1936
1937

id. 6.° id. id. . .
ídem

Guipúzcoa 
ídem . . . . .

Bureos. . . . . . Art. 3i° (lo! Do- 1 1937 Idem e«•» • * *«. Burgos.

San Sebastián . .
PrlSofOfii« - , y . a .

Burgos,,. . .

Guipúzcoa 
ídem . . . . .  
T o ledo .. . .  
Zamora . . ,  
Pontevedra 
La Coruña. 
M álaga, .„ 
A lava o. o.

K

 ̂ (2) G u ipúzcoa ...
íd e m .......... ..J

cicto isúm. 92, 
í do 2 de caciciü* 1 1936 ídem (Ñttt . seai

bre 1930 (B. 0. 
tlol E. ním. 51)

1 1936
1936
1936
1936
1936
1936

ídem - - * o. « o«.
Toledo ..........
Zamora

I
1

Id. 7.° id. i d . . . .  
Id e m ....................

TaLavora k  la Beíaa ,..
7«1T8(Y¿4£3 b , , t,

Pontevedra. .  
La C oruña.. .  
Me l i l l a . . . . . .

1
1
1

■Id. 8 .° id. i d . . . .
Idem . . . . . . . . .
Id. de M elilla . .  
Com.a 0. civil do Alava.

Pontevedra. . . .
La Coruña. . , . .  
Me l i l l a . . . . . . . .
Gamarra Mayor 
Lumias o a » •.

Al a v a . . . . . . . 1 Idem . . . .  
Idem . . . .

1936
Soria , . . . . .  J 1 1936

1937

Pag3 M. Hb. 5 .°  C, Ejército 

Orense ...............

Soria . » * .  *

1000 Orense. . . . . .  \
^eeroto do 22 do 
| o n e ro  do 1924 30 Abril . . . . Celanova. * • • » . O rense. . .

\
. (D. 0 . núm, 20 )
Decretos de Ha- 
¡ cienda de 6 de

1875
i

Las P a lm as. .  j' mayo y 7 de 
| agosto de. 1931 

(DD. 00. núme
ros 101 y 177).

8 Julio . . . . 1937 Las P a lm as .. . . Teide . . . . . . . . Las Palma?.

1000 
1500 
341‘40

Salam anca .. .  \
Dop. Marítimo do Cááizs
Salam anca ../

Estatuto do Clases 
1 Pasivas del Es- 
l lado do 22 deoc- 

tubro do 1926.

16
22
23

Septbre .. 
F ebrero ..  
A go sto .. .

1936
1937 
1936

V allado iid ..........
C ádiz...............
Salam anca . . . .

Sorradiüa üol Arroyo . .  
San Fernando.. 
Salam anca . . . .

Salam anca 
Cádiz . . . .  
Salam anca L

C I O N E S

doza, a  quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y  Marina de 1.4 de junio

rra y  Marina de 15 de enero de 1886 y  elevada su cuaníia por otra resolución de dicho Alto Cuerpo, de 30 
los cuales han perdido su aptitud legal para el percibo, por lo que la recurrente la disfrutará poi entero, 
a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y  M arina de 19 de diciembre de 
partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el percibo en la que siga conserván-

Guerra y Marina de 16 de marzo de 1922.
196), elevándose su cuantía hasta la q Ue se señala, por estar comprendida ira in ic íen  ¡a tvvisiór os

les iguales, a los huérfanos. La parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda la aptitud 
miento, cesando en el percibo los varones D. Germán, D. Luis y  D. Pablo el 3 de mayo de 1938, 9 de fe-

ha de entenderse rectificada en el sentido de que ésta, en lugar de la totalidad de la pene»"'-!, ha de per- 
pesetas y  la huérfana la tercera parte restante, equivalente a 325,55 pesetas, que ¿e s c i  \4 cu oír.’ »!*■' por mano
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(G) La percibirán por partes iguales, y la correspondiente a aquella que pierda su aptitud legal 
señalamiento.

(H) La percibirán por partes iguales y en el casó de que la huérfana pierda la aptitud legal para 
(i) La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el per

preceptuado en ei núns ro 3.° del artículo 96 del EsiaiuL», no podrán ninguna de las dos huérfanas percibir 
ciouales pudieran disfrutar, dejando, por (auto, de' percibirse la pensión, si el sueldo solo pasase de 

()) Cesará en el percibo de esta pensión al presentarse su madre, que se halla en zona no libera 
(K) la  percibirán por mano de su representante legal, cesando su abono a la presentación de la 

tendido, al ces;,.-: aquélla.
(L) Se le empezará a abonar, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiere per 

•i) Se les concede e¡ 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica 
(2) Se las concede cí 25 por 100 do’ sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratifica 
Burgos SO de sepilen .-e  de 1937. — -Segundo Año Triunfal*. — El General Secretario, P .O ., E.

S e r v ic io s  d e  E s t a d o  M a y o r

Por resolución (Je S, E. S G e
neralísimo de los Sjés citos Ma
d o r . s e  .xacede ¡a aptitud 
para .. Servido de E ML, con 
arreglo a la Orden de >. ha 
a los Comandantes de A.GGría 
de la 36 pi emoción d»e la Escuela 
Superior de Gu- rra D. Gonzalo 
Méndez Par ':... y D. PraoCisco 
Mata Mauzanedo, n’/c continua
rán en los misir.'- . A -dhos que 
desempeñan actualmente.

Burgos 14 de octubre de 
193?.—Segundo Ano Triunfal. 
— E; General Secretario, G er
mán Gii Yuste.

S ección  d e  M arina

D estinos
Su Excelencia e! Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien disponer que los 
jefes y Oficiales de! Cuerpo de 
Intendencia de ia Armada, que a 
continuación se expresan, pasen 
a ocupar ios destinos que se in
dican:

Corone! reserva D. Luis Blan
ca Manso, Intendente del Depar
tamento Marítimo de Cádiz.

. Coronel D. Narciso Cayetano 
Ojeda, Comisario dei Arsenal de 
la Carraca.

Teniente Coronel D. José Hur
tado Cortesa; Comandantes don 
Eduardo Abreu iturbide, D. Luis 
Maidoiiódo Girón y Capitán don 
Ramón Sobredo Riboo, Inten
dencia General de Marina en 
Burgos.

Capitán D. José Boneí Roig, 
Comisario habilitado dei Cruce
ro «Almirante Cervera».

Salamanca 1.6 de octubre de 
1937. ==» Segundo Año Triun- 
fal.~El Almirante Jefe de Esta

do Mayor de la Marina, juan 
Cervera.

S e c c i ó n  d e l  A i r e

Instruccion
Cumpliendo so di: puesto en la 

Orden inserta en es (B. O. ..ilime
ro 187), de fecha 5»5 de abril últi
mo, han sido designados para
asistir a un Curso de Pilotos, 
ios aspir an cc.3 que figuran en ía 
siguiente relación, que deberán 
presentarse en el Aeródromo de 
Tablada (Sevilla':, a las diez ho
ras dei día 5 de noviembre pró
ximo:
D. Isidoro García Ruiz 

Asíerio Mayor iglesias 
Antonio Fernández Martin 
Ramón Rullán Fonter? 
josé Luis Calafate Pallares 
Amando Rodríguez Veiasco 
Luis García Cabrera 
Antonio Epelde Hueto 
Eduardo de Paira Alonso 
Elias González anco 
josé  Iribarren Gil 
Darío Acuña Lagos 
Aivaro Fernández Cid 
Amando Rodríguez Veiasco 
Antonio Márquez García 
Francisco Rivera Cabrera 
Antonio García García 
FéHx Redondo Marín 
josé Fruato Martínez Moreno 
Rafael Sanz Oríiz 
josé Mana Alvarez Cascos y 

Suárez 
Pedro Lacaile Orellana 
Luis Viiianueva Bravo 
José Cacho Carbaüido 
Francisco Valverde Romero 
Luis Dolagaray Uhagon 
Ignacio de Larrauri y Merca- 

dillo

D. Mariano Lossrcos García 
jcan de Ca.dt. a , Rodríguez 
jrírne Hiera García de Lago 
juan Manuel Gallego y Ro

sillo
Fernanao Bermejo García 
Manuei Barona Verea 
Antonio Arias Alonso 
Angel Tahoces Pérez 
Joaquín Suarez García 
Isacio Rodríguez Agundez 
Amando üssorio Rodríguez 
Ah aro Fuertes Machín 
Ano ,do ¿ancho Acosta 
Felipe Loreníe Errazu 
Oswaldo Alonso Fariña 
Luis López Altemir 
Francisco Bacariza Cagiga 
Antonio del Rio Amado 
Luis Felipe Gamir Baxeres 
Ricardo Alonso Villaíón Daoiz 
Indalecio Regó Fernández 
Francisco Villota Acha 
Alfonso Córdoba de la Ro- 
• rriente
Juan Jesús Yanes Linares 
Florencio Herrero Serrano 
Eduardo Ortiz y Montero 
Joaquín Calvo Bustos 
Antonio Pedrosa Latas 
Juan Manuel Martín Castro 
Jacobo Romero Requejo 
Antonio Zárraga Gómez 
Pedro Beca Gutiérrez 
Mariano Alonso García P¡- 

mentel
Ramón de la Peña y Montlé 
Ed; rdo Bermejo García 
Manuel González Bono 
Gerardo Corral Martín 
Pedro Tuesta Caballero 
Rafael López Peña 
Eugenio Fernández Amo 
Manuel Rodiles Monreal 
Edmundo Diez San Blas 
Saturnino Astiz Yarnoz 
Rodrigo Bernardo Rulz 
Manuel Alonso Delgado

3940
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para seguir percibiéndola, se acumulará a ía de ia que siga conservándola, sin necesidad de nuevo

el percibo, su parte se acumulará a ¡a de la viuda, r !n necesidad de nuevo señalamiento, 
cibo, en la que la siga conservando, sin necesidad de nuevo señalamiento; bien entendido que según lo 
más de 5.000 pesetas anuales, unida ia pensión que ahora se les concede al sueldo que como M aes-.as 
dicha cantidad
da, y solicitar su derecho, el que comenzará, bien entendido, ai cesar aquélla.
madre de los menores, que se halla en zona no liberada y solicitar su derecho, ¿1 que comenzará, bien en-

cibldo por la Sección de Destinos del 7.° Cuerpo de Ejército, 
dones que éstos disfrutasen, 
cioues que éstos disfrutasen.
Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñe*.

D. Luis Calatrava Páramo 
Pedro Ibáñez Puche.
Eugenio Martínez de San Vi

cente y Martínez 
Gonzalo Hevia y A'varez Qui

ñones
Luis Santos Fernández 
Antonio Rivas Monroy 
Modesto Ruiz Rosales 
Francisco Cortel de la Fue ■ 

del Olmo Zuriaga 
Carlos Madueño Sánchez 
David Fojo Salgueiro 
Joaquín Glraldez Ir;bart . n 
Luis Marehena Rodríguez 
Antonio Pedrós F:dz 
Luis Sobrino Souto 
Manuel García y García 
José Luis Bernal de Meria 
Angel Martínez Menéndez 
Ramón Piñeiro Alvarez 
Ladislao Alonso Agreda 
Manuel Kindeián Múñez del 

Piuo
Rafael Belmoníe García 
Agustín Oí ' : La na 
Benito Gutiérrez Churruca 
Manuel Navarro Millares 
Manuel Martin Llamas 
Moisés Galán Holgado 
Antonio Machin Sánchez 
Manuel Llera Yáñez Barnuevo
Salamanca 16 de octubre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Jefe del Aire, Alfredo 
Kindeián.

diez horas del a 1.° de noviem
bre próximo.
D. Juan Ignacio Guerendiain B o

nilla
Manuel Feru idez Puig 
Diego Vigu s Murube 
Francisco T  es E~uibar 
Pedro Telí übas 
Aymar C¡a - ■ Suárez 
Manuel Ay rárs Faicón 
Agustín Gr ueta Guallart 
Antonio Ce szos Moreno 
Jacobo Caí uzano Rodríguez
José Javier oreada Villar
Patricio de oto Oriol
Juan Antor Lázaro y Benitez
Miguel Afig ú Barón Irigaray 
Antonio S  ¡ano Pereda VI- 

vanco
Luis González Fernández 
Carlos Lamsfus Sesé 
Luis Manuel Alvarez Naves 
Agustín Garrido Lindón 
Feliciano Rodríguez Jiménez 
Francisco José Alcázar Pérez 
Miguel Cadenas Charro 
Manuel Bermúdez a- Castro 

y Carnicero 
Carlos Crespo Jim érez 
Manuel Hidalgo Otaoiaurruchi 
osé Cabo Nogales 
mis Fernández Martínez Ruiz 

' osé Moreno Torres 
Mariano jimeno Pérez 
francisco Ylarri jiménez 
Agustín Abrain Benito 
Víctor Erice Erro 
Eduardo Núñez Lago 
Gerardo Romero Requejo - 
Luis Torres Lineros Sanz 
Francisco Murcia Junquera 

. Juan Torrens Galván 
Mauro Merino Fernández 
Juar» Sausol Palencla 
Francisco García Martínez 
Alejandro Bermejo Matías 
Feliciano Montero González

D. Angel Gabriel Moreno Ber- 
naldez

Eduardo Rodríguez Losada 
Trulock 

Manuel Campuzano Rodriguez 
Javier Pagóla Baraodiarán 
Antonio Salcines Muñoz 
Francisco Alvarez de Cienfue- 

gos López 
Juan Antonio Montero Calvo 
Julio Salamanca Martín 
Matías Pazos y Pazos 
Carlos Ojeos de la Ríva 
Juan Manueí de Pablos C ha

pado
Ignacio de Puig y de Cárcer
Federico Garret Rueda 
Jaime Antonio Gudiño Lia-

cayo
Demetrio Zoeita Alonso 
jorge Julia de Caralt 
Fernando Arrechea Belzunce 
Teodoro Sánchez Rorc i 
Guillermo Rodiiguez b'r rz 
Francisco Castillo Vacas 
Rufino Orejas- Canseco 
Luis Fernández Revuelta Prieto 
Abnndio Cesteros García 
Manuel Quesada Santiago 
N'dro Merino Fernández de 

Ssquida 
C.mios Calafat López Figué- 

redo
Carlos Luciano Cadarse v ¡lum

brales
Raimundo Calvo García 
Francisco Mariscal Martín 
Alfonso Recio de la Serna 
jorge Ca’oot Roqueta 
Jesús Sanz Bueno 
Victoriano Saínz García 
Estanislao Seguróla Guereca 
Evencio de Castro García 
Oscar Qrtari Beíner 
Vicente Mario Nieto Puime 
Javier Arriza Goñí 
Angel Aguarón del Hoyo 
Tomás García Lerln

3 9 4 1

Cumplimentando lo dispuesto 
en la Orden aparecida en el 
B O. número 187, de fecha 25 
de abril último, han sido desig
nados para asistir a un Curso de 
Pilotos los aspirantes que figuran 
en la siguiente relación, que de
berán presentarse en el Aeródro
mo de Tablada (Sevilla) a las
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D. José Ignacio Rom ero Requejo 
Jo sé  M aría García Echevarría 
D iego Muñagorn Barraondo 
Salvador de Doinecq y Diez 
Pío Tejada Herrero 
Aquilino Bobo Pérez 
Mariano Vega Rueda 
Antonio de Zarraga Gómez 
Jaim e Marrugán Hernández 
Eustaquio Alonso Hidalgo 
Eduardo Posada Lago 
Carlos M aría Rey - StoIIe Pe

dresa
Darío G onzález González 
Antonio Casíeleiro Maveira 
Basilio Sáez  Hernández 
Tom ás Bernal Aspitarte 
Alfonso Alonso O tero 
Alfonso García Rodríguez C a- 

rracido
Salam anca 14 de octubre do 

1937.— II Año Triunfal.— El G e 
neral J e fe  del A ire, Alfredo Kin- 
d elán.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

in s t r u c c ió n
Autorizado por S . E . el G ene- 

neralísim o de los E jércitos N a
cionales, se  convoca un curso 
de form ación de A lféreces provi
sionales de Intendencia, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .a El curso se  celebrará en 
Burgos, a b ase  de internado.

^2.a Ei número de plazas s e 
rá e! de 100, y a ios alumnos ap
tos se  les prom overá a! finalizar 
el curso a! empleo de A lféreces 
provisionales de Intendencia, e s 
trictam ente durante la duración 
de la cam paña.

3 .8 L a ‘ duración del curso 
será de 24 días lectivos, y «a 
edad para ser admitidos ai m is
mo será la de 18 años cumplidos, 
sin pasar de 3 0 , que reúnan las 
condiciones físicas adecuadas 
para e! desem peño del cargo.

4 .a Podrán concurrir i  es te  
curso todos los individuos perte
necientes al Cuerpo de Su bofi
cia les, c lases de tropa y solda
dos de las' unidades de infante
ría, C aballería, Artillería e  Inge
nieros, Intendencia y  Sanidad 
M ilitar que llene» la condición 
indispensable de, hallarse en p o 
sesión de alguno de Sos líta los

siguientes: Ingenieros textiles, 
Ingenieras indusii iaies especiali
zados en e! ram o de alim enta
ción o curtidos, Funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
de Hacienda y de Aduanas, Pro
feso res m ercantiles y  Funciona
rios adm inistrativos del E stad o, 
cuyos extrem os se  justificarán 
con la presentación de ios títulos 
correspondientes o por certifica
dos expedidos por las E scu elas 
o C entro que les com pete, Los 
uspíranleo, cuya docHrocníadóp 
'radique m  te x to r io  no liberado, 
l a * sustituirán por declaraciones 
juradas»

Servirá  adem ás para m arcar 
orden de preferencia;

a) S e r , adem ás, bachiller,,
b) Personal de tropa que ha

ya sido herido.
c) Persona! de tropa que sir

va en el'fren te  com o voluntario.
d) H ijo de'm ilitar.
e) H ijo de paisano.
5 .a A dem ás de las condicio

nes de la b ase  anterior» los a s 
pirantes habrán de llevar un mí
nimo de dos m eses de perma
nencia en el frente.

6 .a L as instárselas, inform a
das acerca  de las condiciones y  
m éritos de los aspirantes, se  di
rigirán para su selección  al Di
rector de la Academ ia de A lfére
ces provisionales de intenden
cia de B urgos,

7 .s El plazo de admisión de 
instancias terminará ei día 31 
del actual, para com enzar el cur
so  el 10 de noviem bre, cuyo in
tervalo de| tiempo se  em pleará 
en la selección  de los aspirantes 
y  aviso de incorporación a la 
Academ ia de ios alumnos admi
tidos.

Burgos 19 de octubre de 1937 
=  Segundo Año Triunfal = E 1  
G eneral Je fe , Luis O rgaz.

Autorizado por S .  E . el  G en e- 
eeralíslm o de los E jército s N a
cionales, se  con voca un curso de 
form ación de Sargen tos provisio
nales de Artillería, con arreglo a 
las siguientes b ases;

1 .a El curso tendrá lagar en 
M edina del Campo y dará c o 
m ienzo el día 1. del próximo 
noviem bre,

S/‘ Su duración será de Iff

dias consecutivos, iodos lecti
vos.

8 .a Asistirán a dicho curso 
todos los cabos y soldados que 
propongan sus Je fe s  naturales 
com o consecuencia de los que. 
a su vez, les proponga;? los Ca- 
pifanes de B atería , con la limita
ción de que c! máximo de ellos, 
no podrá exced er de dos por ca
da una de dichas unidades, ha
ciendo la propuesta por orden de 
m erecim ientos a fin de que si el 
número de prepuesto» exced e de 
los 000  que se convocan,, pueda 
h acerse  la selección  por los que 
figuren en .cabera

4 .a L as condiciones de edad 
q«© han ú <ú llenar los solicitantes 
será  ¡a que [corresponda a la do 
los reem plazos que ¿.o encuen
tren 'en  filas»

5 .a Adem ás de la edad se 
ñalada en la b ase  anterior, han 
de tener en "cuenta los Je fe s  de 
las unidades que formulen la 
propuesta a que se  refiere la ba
se 3 .a, que los alumnos propues
tos han de contar por lo menos 
con dos m eses de servicio en 
los frentes de primera línea y 
reunir condiciones de vocación, 
valor y aptitud para el mando, y 
tam bién com o mínimo ía prepa
ración cultural exigida a los del 
grupo A en ¡a convocatoria del 
curso para Sargen to s provisio
nales de Infantería, quefué anun
ciada por Orden de 28  de agos
to del ano actual en el (B . O. 
del E . número 318), que sou las 
siguientes:

a ) C onocim ientos gram atica
les , especialm ente a los que a 
ortografía y análisis se  refiere.

b) C onocim ientos de aritmé
tica que  ̂comprenda hasta el sis
tema m étrico decimal» razones y 
proporciones y regla de tres sim- 
ple.

c) G eom etría en la extensión 
su ficiente pora llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, cir
cunferencia, círculo, superficies 
y volúm enes. . •

d) N ociones elem entales de 
G eografía en general y de His
toria.

6 .a D e acuerdo con la base 
3 .a se  seleccionará!! .500 alumnos 
entre todos los aspirantes por el 
Directpr del curso.

7 .a L os a s p ira n te  propues
to »  para este  curso, deberán en”
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contrarse en la Escuela antes 
del día 31 del actual para dar por terminada la selección de los mismos en este día e Irán pro- 
vist s de su vestuario y equipo, sin armamento y socorridos hasta fin de mes.Burgos 19 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. «*» El General Jefe, Luis Orgaz.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda E x tra jera

Canillitas <le c o m p r a  d o  immmlatt  
p u b l i c a d o s  ni «lia 20 do o c t u b r e  
do loa?,  do acuni  do co n las d i s p o -  
«icioi ins of iciales:
DIVISAS ritOCUDKNTKS DK ICXPORTA- oioNií.s:
F r a n c o s ........................................ 28*50
L i b i a s ..........................   42*45
I m ia ro s .................................. 8 ‘5N
L iras ............................................... 4 5 ‘ 15
F r a nc o s  su i / o s   i 90*85
Knichsinai k .........................  8*45
Hnl gas ...........................................  14-1 ‘70
F lo rin o s ...............................   4‘72
Fsc m í o s ........................................ 9K‘f>0
Poso hit moda lotfal............. 2*55
( ' m o n a s  (‘Iuk'iis........................... 80
( o i o n a s  s u n c a s , . . .   2 1 9
(!<>i on a s  n o í a i n ^ a s . . .  . . . . .  2 14
Co ron as  ( l a n os a s .................... 1*90
DIVISAS I.IUKKS 1MCOKTADAK VOLUNTARIA Y OICKINITIVAMICNTIC
Francos..................................  35*65
L i b r a s . . - .......................................... 58 <>5
D /daros..................................  10*72
F r a n c o s  s u i z o s . , . , ...............  215*50
Fsc u d o s ........................    4 8 ‘25
Peso moneda lega l.............  8*90

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

B u ja la n c e
Don palmando Qapídevila üe Guillemia, Jiuiez día instrucción 

Bujiajianda.Por leí presiente se cita a don .Mlanuiei Julián Grapdíe Quiero cuyo lactina! pi&radfeo tí® ignorut, pana qnie leu término die ocho  días hábiles comp¡a¡rfeea. ante (el Juzgad ov piersonialmiente oí por ©scrito para alegar y  pro- 
>W leu su ¡defensa lo ftuo ¡eistt-

mis procedente, por Saberlo iasí fcioordado icn loxniedieinte aue sé Snstruyie sobrio dcdiaraicióin adml nistraiSya o® riCsnoinsabí(id,íild ci- wil ítfró so lio debe icxigír, como Wonsiócuiendia do ,sn oposición lai triunfo diei'Movi'mfOní'O liiacioi#! lapiOrcibiéndolo qpia'Bo no hacer ío  lio parlará el perjuicio a qno hiayia fijgar lep dérécho.Bu jal anche 7 dio octnebre 0¡e fl]5,‘17.—E l Julfe, Formando Qap- déviia.—E l SiecrOtaríOj Feliciano D atando . i t

D on Formando Ciapdievifa da ) ©uílliomia, Julfe dio iastriucdión ■ Bufaliancio. ¡Por leí presiento se cita a don Antonio Elichia Vllcihlfe, cuyo ¡actiiial p&radéro m  igmorja, pama quie íen término dio ocho días hábiles eompianozca puta leí Juzgado, piersonatmiemia a por éscrito pana alagan y probar 0n su defensa Ib qjuie estime procedente, por haberío iasí acordado leu ©xoiéTIíeíite que ¡sé instruya sobré decl¡anación adml nistraüya d® riespopasabilidad civil qué §10 te debe exigir, como consecuencia da su opoisícíóp ia¡t \triunfo dal Movimiento macionial apercibiéndola gjxjs "de no hacer ío le parlará leí perjuicio a qme haya fugar ®n derecho.Bujalanche 7 d® octrobre da 1937.—El Tufe, Femando Qap- ‘diSvila.—El Secretarlo. Feliciano Delgado. ! í

Don Fernanado Capdevila día GuiUiemia, Juez da Instrucción, Bujalancó. ¡i Por el presiente ge cita la don (MaupeJi Moreno López, cuyo lactuial píanadéro ge ignora, paria quie íen término dé ocho días hábiles comparezca anta ¡ei Juzgado, personalmente o por escrito para alegar y probar íen su defensa lo que ésti- to'O procedente, por haberlo ¡así SBoEdaSb én (expediente «que jaS instruye sobria declaración ndínl «istraiiva d® riesponsabflidald civil qué ¡se ía debe lexigír, como <conS6cuiencia do su oposición al triunfo def Movimiento nacional iapiorcibiéndol.e qpa de no hacer ib fe parará ni perjuicio haya fugar ¡sn derecho.Bujiaiianch® 7 d® octnebre de <1937.—El Tufe, Fam'apdo Gap-deviía.—El S¡o«rc<ariô , Feliciana íDlelgado, ~ i c

Don F ora ando Capdevila de  
Guiliiema, Juife de ¡iüidmcefója 13 ujai unce, i For leí presento so cü¡a a doniicnuüuogiido. Tormos MonliUla ¡qa- yoi lactuial parudieroi so ignora,, pana qué en íá m in o  de pciip días LábiíjOis comparezca Cl Juzgado, persón ulmén lo o  por ¡escrito pana alegase y, pro- (bac én su defensa Ib que cstár ,m!0 procedente, por haberío '¡así ^cordado en Cxuedieule que só fusíx’uy® sobria declaración adml nisteU ya de réspúpsabdiílaid .civil que pe fa debe exigir, corno 

oonsecueiucia de áû ppó&c&óa iaf íriiuifo. del Movimiento! luacionjallapiercibiéadole que d e  noi hucei: fo  le  pairai-ú perjuicio ft jjjjq toayia íugui* ©n derecho.Buialaucha 7 d® octnebca da 1937.—El Ju'Sz, Femaudo Gup- dioiviia.—EJ¡ Siacriaíairio^EiepciamíDietedQ. i . l
Á X X X U . Í V Í O

Don Emilio da la Vara Ortiz, Re
gistrador de la Propiedad de Amu- 
rrio, nombradQ Juez instructor la 
Cqmieión d® Incautaciones de Ala
va a
Hagq saber: Que cumpliendo, lo 

dispuesto 'por iá Orden de 13 dg 
marzo vde 1937, articula 3 - Q¿  se cita 
a Josefa Gancedo Salmantón, ve
cino de Ayala, para que, en 'tér
mino de ocho días hábiles,, compa
rezca en este Registro, personalmen
te p . por escrito, y alegue y prue
be en. el expediente de responsa
bilidad civi lque se fe sigue por 
orden de dicha Comisión, cuando es
time procedente para su defensa.

Amurrio 29 de septiembre de 1937. 
—̂ Segundo Año ^Triunfal.—El. Juez ins 
tructor, Emilio* de la Vara,—El. Se
cretario, Ladislao Guerra.

Dqn E milio de la Vara Ortiz,. Re- gistrador de la Propiedad de Amurrio, nombrado Juez instructor la Comisión de Incautaciones de Ala. 
va .Hago ''saber: Que cumpliendo íq dispuesto por la Orden de 13 de 

marzo de 1937, artículo 3 .a, se cita 
a María Gancedo Salmantón, vecino ' de Ayala, para que, en tér
mino 'de ochó días hábiles, compa
rezca en este Registro, personalmen
te o por escrito, y ¿legue y prue. be en el expediente de responsa
bilidad civi íque se fe sigue por 
orden de dicha Comisión, cuanto es» 
time procedente para su defensa.

Amurrio 29 de septiembre de 1937. 
—Segundo Alio Trinnf.il.~-El Juez ius tructor, Emilio de la Vara,—E< &e- 

tastelao Querrá.

m
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Aguilar de la Frontera
Don Antonio Ruiz V&Ilejo, Jaez da 

i.a instancia a instrucción -del 
partido de AguIIar ele la Frontera 
Por ai presente que &© insertara 

©ü ©i «Boletín Oficial» > del Esva** 
do y en el de ¡esta, provincia.' se 
dta y requiere a ios Individuos 
que © continuación ¡s© relacronas 
todos vecinos de esta dudad tí© 
Aguitar de la Frontina y (Cpyto ac
tual paradero se desconoce, pana 
que en iel término de ocho día§¡ 
hábiles a contar de la última m- 
weraú¡n comparezcan ante este Juz
gado personalmente o por escrita 
para alegar y probar en su deten* 
fia lo que estimen proceden!© en. 
©1 expediente respectivo que como 
juez instruí ' designado instruy® 
a cana uno ellos’ sobre incauta*
cidm 0(6 bies, en cumplimiento d%.
las iqraenes ae la Presidencia &  
ia Junta Técnica del Estado m  
;lü ae enero y Id de marzo últimos 

Bsiacioai " , ,
Francisco Cañadillas Albania. 
Antonio Jiménez Lucen®. .A- \
Rafael Ortíz Eruz . ^ ^ ^
Antonio Prieto Komer©,
José Bies Luque.
Andrés Alborea Conde,
José Jiménez Valle. d /  ,
Juan C armo na López, t
Manuel Beyes Gdmez. , , ‘ ¡
Amonio Luque Cuenca.
José Gaiisteo Castro, " 
Francisco López Jímé&ez, >  , 
Manuel Hornero Góm ez.
E r a n  gis oo  Torres E x u ó is lío  ?cono* 

c iu o  también p o r  Francas i o Torres 
JEtubio, , [ . ¡ f |

u -jid o  en Aguilar d e  la Frontera 
[(C o iia o b a ) , a 2  d e  o c t u b r e  de 
Segundo A ñ o Trumlal; — Antoiuq 
iioduo ivuiz — El secretario, Fesv 
m a n d o  S á n c h e z ,  ; L  j j  *  ¡ '

Inca
Dea Jaime Ruiz Tapiador Guadia- 

lupe Juez de La instancia e 
instrucción del partido de Inca, 
e instructor del expediente so
bre decoración del responsabih- 
dad civil contra don Francisco 
Carreras Reura, gobernador ci
vil qiK ae de esta provincia 
de Baleares.
Por el presente edicto se requie

bre a expresado señor don Francisco 
Carrera Reura, gobernador que fué 
de Baleares, en ía actualidad en ig
norado paradero, y que en el mo
mento de iniciarse ei Movimiento 
Niacional, ejercía ¡el cargo de gober
nador. de Madrid, para que & bel 
término de ocho dias hábiles com
parezca ¡ante este Juzgado instruc
tor de este expediente, que hetúa éh 
el edificio ríe? Juzgado de La Ins
tancia de la ciudad de inca, perso
nalmente o por escrito para que 
¡alegue y prueba en su defensa lo 
que ¡eslirn ̂ procedente, bajo aper
¿Üúmiento o©-pararle el pérjuíeda

¡a .que hubiere lugar ¡efMT Td r̂coíxo ¡si 
íuo. oompmooe y cuyo término do 
compareceucÉi, ¿xMneuziará. desde e| 
iUa u¡e la Auocrción de este ©diclq ¡cu los peidójdioos oíiaalcs,

.Ufalo en loca (Mallorca)) !íi :22 
de sepi^mbre de ,11)37. .̂guincl® 
Ano Tnmd'aL—Jaím© Riuz. — El 
.secretario judidaL

Huesca
Don Eut bjo . .»nr i s z  de Velascc. 

Garnacbo, abo¿ vio, miagisiradq 
jupíente de esta Audiencia Pro- 
■ vimcial y juez * <structor especial 
qe expedientes a© incautación de 
bienes de Huesca.
Por el presente edicto y cum

pliendo lo amrdaP? en los lexpo- 
dientes que so ira . , con los nú
meros 31 y 33 viente año,
contra Jos inculpa^ «sé Mallad® 
Gente y Antonio Mu-. ,a L asierra 
¡aumentes ¡en ígnoracU paradero y 
vecinos que fueron de Alcalá de Gu 
irrea, se cita a los mL.xnos por me
dio Jel presente pe -a que en el 
termino de ocho di? comparezcan 
©ub"- este Juzgado especial (Alcoráa 
número 1, Juzgado de instrucción) 
© fin de ser o idos en dicho expe
diente y para que puedan ¡alegar y  
probar en su defensa cuanto esti
men oportuno bien de palabra Q 
por escrito üentVo del término ¡ex
presado, transcurrido el cual conti
nuará el expediente su tramitación 
sucesiva.

Diado en Huesca a, 25 de séptiem 
bre de 1937. Segundo Año Trluu- 
fial.—Euxebio Fernández. — El se» 
pretar.io especial, Miguel Dorado..

León
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Prim era instancia e Instrucción, 
de ests ciudad de León y «u par- 
CEo.
•por medio del presente edicto, se 

requiere ai expedientado Pelayo Gar
c ía  v.jarcia, vecino de La Seca (León), 
hoy en ignorado paradero, para que 
en lé.t niir.o de quin>" días, haga 
efectiva la suma de ve la te mil ¡ , ¿a- 
tas^ que Como responsabilidad ci
vil, i e rha sido impuesta por ía Auto
ridad Militar, en el expediente que 
contra el mismo Se siguió en este 
Juzgado, Delegado al electo- por la 
Comisión Provincial de Incautaciones 
co,n el número 79-937 ,bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se 
'ü.rocecferá a su exención por la vía 
de apremio contra los bien-es que 
ie fueron embargados. AH como se 
le requiera para que en e l plazo de 
dos días designe perito que I© repre
sente en la tasación de mencionados 
bienes y en el de s^s presente Sos 
títulos de propiedad de los misrrcds. 

Dado*en León a 4 de octubre de
1QT7.-—JvecrmidQ ÁñO Triunfal-^.FnH^

que Iglesias.—El Secretario judicial, 
Vai-ciñín Fernández.

Don Enrique iglesias Gómez, Juea 
de Prim era Instancia c instrucción 
de esta ciudad de León y isu par
tido. í
p o r medio del presente edicto, 5g 

requiere a Florentino Brea Martínez, 
vecino de t an Andrés dei Raba, 
nedo, hoy en ignorado paradero, para 
que.en término' de quince días Satis, 
fagaa la sum a de cinco mil '$e$e.. 
tas, que como responsabilidad ci
vil, le ha sido impuesta por la Auto, 
ridad Militar en el expediente que 
contra el mismo se siguió en esbe 
Juzgado Delegado al efecto por la 
Comisión Provincial de Incautaciones 
con el número í 7-937,,. bajo aperci- 
bimienfo ,:; ie de no verificarlo, se 
procederé .. su ’exención por la vía 
de c. rem contra ios bienes que 
k  • fueron embargados. A^í como ‘Se 
le requiera para que en el plazo de 
dos días .designe perito que le repre- 
sen te en la tasación de mencionados 
bienes y en el 'de seis presente ios 
títulos de propiedad de los mismos.

Dado en León a ó de octuhve de 
1937—Segundo Año Triunfal,—Enri
que Iglesias.—E! Secretario • judicial, 
Valentín Fernández, *’ •

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de Primera Instancia e. instrucción 
de esta ciudad de León y su par- tico,
P er medio del presente edictp, Se 

requiere al expedientado Miguel Ca
rro  Llamazares, vecino-de esta capi. 
tal hoy en ignorado paradero para 
que en término .de quince días, 
baga efectiva la# sum a de mil. pese
tas, q re  como responsabiliáaa ci
vil, le na sido Impuesta por ía Auto
ridad Militar, en el expediente que 
contra el mismo se siguió en’ este 
Juzgado Delegado al .efecto por ¿a 
Comisión Provincial de Incautaciones 
con el número 29-937* bajo aperci
bimiento que de no verificarla, se 
procederá a sn exención- por la vía 
de apremio contra ios bienes que 
le fueron embargados. A-H como se 
le requiera para que en el plazo de 
dos días designe, perito que. le repre
sente en la Salación de mea clonad os 
bienes y en el de seis presiente los 
títulos de propiedad de los mismos;

Dado en León a 4 de octubre de 
1937—Segundo Año T riunfal—Enri
que Iglesias,—El Secretario Judicial, 
Valentín Fernández,
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